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Y envía antecedentes a la justicia 

Minvu afirma que durante 
gestión de Ward hubo un 
cambio para aprobar 
proyecto de Grupo Patio 
El ministro de Vivienda detalló parte de la investigación sumaria que se 

abrió en su cartera a inicios de septiembre, cuya documentación fue 
remitida este lunes a la Fiscalía y al Consejo de Defensa del Estado. 

David Tralma 
  

Tras12 días de trabajo, este lunes el ministro de 

Vivienda, Carlos Montes, presentó los detalles 

dela investigación sumaria que se realizóensu 

cartera para despejar si hubo ono presiones in- 

debidas por parte del exsecretario de Estado Fe- 

lipe Ward (2020-2022) y su equipo para viabi- 

lizar un proyecto del Grupo Patio a solicitud del 

abogado penalista Luis Hermosilla. 

El documento, queen particular secentróen 

la seremi de la RM, fue trabajado con cautela 

dentro del Minvu e incluso se hicieron ajustes 

hasta último momento. Tanto es así que la vo- 

cería que Montes iba a dar a las 11 horas se ter- 

minó realizando casi a las 13 horas, ya que se 

cruzaron algunos datos que surgieron duran- 

te la jornada y, entremedio, Montes recibió al 

senador Francisco Chahuán. 

Una vez ante el micrófono, el ministro socia- 

lista afirmó que dentro de la investigación se de- 

tectó un cambio de criterio para evaluarel pro- 

yecto que permitió viabilizarla iniciativainmo- 

biliaria desarrollada por el Grupo Patio en 

Lampa. La indagatoria interna, sin embargo, no 

comprobó la comisión de delitos ni presiones 

indebidas. 

Tras informar el proceso el ministro informó 

que los antecedentes iban a ser enviados este lu- 

nesal Ministerio Público y al Consejo de Defen- 

sa del Estado, en donde se definiría si hubo o 

no algún tipo de delito. 

Fuente en el Minvu sostienen que el cambio 

de criterio aludido en el sumario hace referen- 

cia exclusivamente al proyecto impulsado por 

la firma de los hermanos Jalaff, y no a un cri- 

terio general como sostuvo el exministro Ward 

al desestimar las acusaciones en su contra. 

“Creo que se ha dicho que desde el Ministerio 

de Vivienda impulsamos y aceleramos un pro- 

yecto por petición de una persona. Eso es to- 

talmente falso. Lo que sí es cierto es que el go- 

bierno tomó la decisión de destrabar, deimpul- 

sar y de acelerar cerca de 200 proyectos de 

inversión que generaban justamente inversión 

y empleo. Es una lista de proyectos concretos. 

Y en esa lista estaba este proyecto”, señaló Ward 

el 4 de septiembre. 

En ningún momento de sus 15 minutos de vo- 

cería Montes mencionó al exministro Ward, ya 

que, según el propio PS, “no vamos a caer en 

personalizar nada. Nuestro afán no esinculpar,   

> Según el ministro Carlos Montes, “lo 

significativo, más que la demora, son los 

criterios con los cuales pueden aprobarse 

o no los proyectos”. 

sino que esclarecer los hechos y la naturaleza 

de las situaciones ligadas a ellos”. 

El sumario fue trabajado estos días por parte 

del equipo de Montes y en su redacción jugó un 

rol el jefe de la división de Desarrollo Urbano, 

Vicente Burgos, quien de hecho acompañó al 

secretario de Estado en su vocería, para ahon- 

dar en los detalles técnicos. 

Sobre el cambio de normativa, Burgos expu- 

so que “en resumen, se denota una modifica- 

ción en los criterios respecto de la aceptación 

del mismo. En una primera etapa, hasta el año 

2018, donde de alguna forma la Seremi de Vi- 

vienda y Urbanismo repudió el proyecto. En 

cualquier instancia donde era consultado su pa- 

recer, la verdad es que lo rechazaba, hasta el 1 

de febrero de 2018 . 

“Hubo una segunda etapa, donde a partir de 

algunas reclamaciones que hizo Parque Capi- 

tal, se aceptó parcialmente el proyecto. Y deci- 

mos parcialmente en el sentido de que no se 

aplicaron ciertos artículos que favorecían la ges- 

tión del proyecto y que permitieron que este si- 

guiera su curso, pero no con todas las posibi- 

lidades de construcción que este proyecto es- 

peraba. Ese proceso parte en 2019, a partir de 

una reclamación, y finaliza el año 2021 con un 

nuevo cambio de criterio en agosto de 2021, 

sentenció el asesor de Montes en Vivienda.O   
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Comienza marcha blanca del “primer servicio de radiopatrullas 
regionales”: operará en Estación Central, Lo Prado y Santiago 

Este lunes se dio inicio a la marcha blanca 

del “primer servicio de radiopatrullas re- 

gionales”, las cuales operarán en tres comu- 

nas, Estación Central, Lo Prado y Santiago, 

cubriendo 9,2 km desde el calle avenida Vi- 

cuña Mackenna a Parque Bueras, en el eje 

Alameda. La instancia fue presidida por el 

gobernador de Santiago, Claudio Orrego, 

junto al alcalde de Estación Central, Felipe 

Muñoz, la alcaldesa de Santiago, Irací Hass- 

ler, y el alcalde de Lo Prado, Maximiliano 

Ríos, quienes destacaron la importancia de 

la medida. El objetivo de la iniciativa es 

“constituir y presentar públicamente la 

articulación multisectorial para el aborda- 

je de las problemáticas que se detecten en 

el mal uso de los espacios y la alta concen- 

tración de delitos eincivilidades que favo- 

recen el deterioro y degradación del espa- 

  

cio público del eje Alameda”. 

El servicio de radiopatrullas recibirá 13 

vehículos y 6 motos para reforzar la segu- 

ridad en el eje Alameda, repartidos entre 

las tres comunas que abarca la iniciativa. 

Además, funcionará las 24 horas del día, los 

siete días de la semana. 

  

A medio siglo del ingreso de mujeres al Ejército: presencia 
femenina en la Parada Militar 2024 será de 19% 

  

En la Elipse del Parque O'Higgins, la mi- 

nistra de Defensa, Maya Fernández, par- 

ticipó este lunes en el ensayo general final 

de la Gran Parada Militar 2024 del 19 de 

septiembre. Este año, participarán en el 

evento 7.959 efectivos de las Fuerzas Ar- 

madas y Carabineros. De esa cifra, 1.541 co- 

rresponde a mujeres, lo que representa el 

19% de la dotación que se hará presente en 

la tradicional ceremonia por las Glorias del 

Ejército. La fuerza que participará este 

año contempla 4.280 efectivos del Ejérci- 

to, 706 de ellos mujeres; 1.297 efectivos de 

la Armada, de ellos 163 mujeres; 1.048 de 

la FACh, 232 mujeres; y Carabineros con 

1.334, de ellos 440 mujeres. El contingen- 

te del Ejército va a ser menor en un 20% 

al que se ha presentado en años anterio- 

res, considerando la presencia de la rama 

en el Estado de Excepción Constitucional 

de Emergencia en la Macrozona Sur y el 

despliegue en la frontera norte. 

  

RN ingresa requerimiento 
en Contraloría contra 
instructivo de Mineduc 

La bancada de diputados de Renovación Na- 

cional (RN) presentó un requerimiento ante 

la Contraloría General de la República soli- 

citando la fiscalización de la legalidad del ins- 

tructivo titulado “Orientaciones para el Mes 

de la Memoria y la Democracia 2024”, en- 

tregado por el Mineduc a los colegios, El ob- 

jetivo es que el documento sea sometido a re- 

visión porel ente contralor por presuntamen- 

te exceder las atribuciones legales del 

Ministerio de Educación, lo que, de acuer- 

doa lasolicitud, afectaría el derecho a la edu- 

cación y la libertad de enseñanza. Los legis- 

ladores destacan que el Mineduc “no posee 

una atribución general de orientación del cu- 

rrículo formativo o interpretación intem- 

pestiva de este”.   

Corte de Apelaciones 
mantiene arresto 
domiciliario de Daniel Jadue 

La Corte de Apelaciones de Santiago ana- 

lizó este lunes las presentaciones de la Fis- 

calía Metropolitana Centro Norte y el 

¿Consejo de Defensa del Estado (CDE) 
para revocar la decisión del 3" Juzgado de 

Garantía de Santiago de dejar al exalcal- 

de de Recoleta Daniel Jadue bajo arresto 

domiciliario. La Cuarta Sala del tribunal 

de alzada, integrada por el ministro Ma- 

rio Rojas, presidente, el ministro (s) Ma- 

nuel Rodríguez Vega y la abogada Sara 

Moreno Fernández, desestimó los recur- 

sos y confirmó el arresto domiciliario de 

la exautoridad. Luego de 91 días en pri- 

sión, Jadue accedió a una modificación 

de la medida cautelar el pasado 2 de sep- 

tiembre. 
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